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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 

REFERENCIA:      EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN:      194184089001-20220001600 
DEMANDANTE:    COOPHUMANA NIT 900.528.910-1 
APODERADO:      JULIAN LEANDRO FIGUEREDO MARTINEZ T.P 173.568 

DEMANDADO:     JUAN ANTONIO RAMOS GARCES C.C. 16.510.188 
    
 

López de Micay (Cauca), primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Procede esta secretaría dentro del presente proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía, con radicación No 2022-00016-00, instaurado por COOPHUMANA, en 
contra del señor JUAN ANTONIO RAMOS GARCES, se procede a liquidar las costas 
procesales de conformidad con lo previsto en el ordinal segundo del Auto Civil No 

097 del veintidós (22) de agosto del presente año, que condenó en costas al 
demandado. 
 

 
 

COSTAS: 
 

AGENCIAS EN DERECHO: (honorarios a favor de la parte demandante y a cargo 
de la parte demandada) 
 

 
--------------------------------- $ 800.000 
 

Total:                                $ 800.000 
 
SON: OCHOCIENTOS MIL PESOS ($ 800.000) M/LEGAL 

 
 
 

 
 
 

MARIA NATALIA DAVID MORALES 
Secretaria 
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AUTO CIVIL No. 114 
 

 
REFERENCIA:      EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN:      194184089001-20220001600 

DEMANDANTE:    COOPHUMANA NIT 900.528.910-1 
APODERADO:      JULIAN LEANDRO FIGUEREDO MARTINEZ T.P 173.568 
DEMANDADO:     JUAN ANTONIO RAMOS GARCES C.C. 16.510.188 

 
 
 

López de Micay (Cauca), primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

La liquidación de costas que antecede, quedará APROBADA una vez ejecutoriado 
el presente auto, de conformidad con lo previsto en los artículos 365 y 366 del 
Código general del Proceso. 

 
 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

El Juez, 
 
 

 
 

MARIO FERNANDO BLANCO AMOROCHO. - 
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